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No se publica domingos ni días festivo* 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

PílIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayoristas de cha

tarra, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para' exacción del Impuesto gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas, 
por las operaciones de comercio de 
chatarra y metales viejos, integradas en 
los sectores económico fiscales núme
ros 7242, para el periodo 1.° de enero a 
31 de diciembre de 1975 y con la men
ción LE-38. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las . actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 
Ventas mayoristas 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 

17 88 000.000 0,3 0/o 
88.000.000 0,1 % 

Total . . . . . . . . . . . . 
Total cuota Tráfico de Empresas . . . , 
Total cuota Arbitrio Provincial . . 

Total . . .. . . . . . 

264.000 
88 000 

352.000 
264 000 

88 000 
352 000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias, de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
cas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
iilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri-
"uyentg^ acogidos al Convenio y por 
ra2ón de los hechos imponibles con
tenidos, se fija en trescientas cincuen-
ta y dos mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu-
cien de la cuota global para determi* 
ar la individual de cada éontribu-

yente, serán las que siguen: Volu-
men de facturación. 
^.SEXTO—El pago de las cuotas in-
lVlduales se efectuará en UN plazo 

con vencimiento el 20 de junio las 
cuotas inferiores a 2.000 pesetas y 
DOS plazos con vencimientos el 20 
de junio y el 20 de noviembre de 
1975 todas las demás, en la forma 
prevista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
ración e&-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor-
mas reguladoras del Impuesto, se hará 

constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

N O V E N O . L a tributación aplica
ble á las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los. 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico dé- las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 
León, 28 de abril de 1975.—El De

legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
2632 

* 
• * • • * • 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo : 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar- las 



condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.-~Se aprueba el Conve 
nio fisca} de ámbito provincial con la 
Agrupación de Mayoristas de colonia
les, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio para exacción del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas, por 

las operaciones de comercio de pro
ductos alimenticios, integradas en los 
sectores económico - fiscales número 
1841, para el período 1.° de enero a 
31 de diciembre de 1975 y con la men
ción LE-11. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve-
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 
Ventas de mayoristas 17 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 

444.000.000 
444.OC0.000 

0,3% 
0,1 % 

1.332.000 
444.000 

Total 1.776.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis-, 
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón setecientas seten 
ta y seis mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en UN plazo 
con vencimiento el 20 de junio las 
.cuotas inferiores a 2.000 pesetas y 
DOS plazos con vencimientos el 20 
de junio y el 20 de noviembre-de 
1975 todas las demás, en la forma 
prevista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men 
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con 
venio, el procedimiento para sustan 
ciar las reclamaciones, la redistribu 
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga

rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butano de 11 de junio de 1964 y re
culado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965. sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa! 

UNDECIMO. - Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumplí 
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu 
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presénten se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V.'muchos años. 
León, 26 de abril de 1975.—El De 

legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
2635 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista el acta de la reunión celebra
da en León el día 15 de abril de 1975 
por la Comisión Mixta designada por 
el acuerdo de admisión a trámite de 
la solicitud de Convenio de ámbito 
provincial, a regir en el periodo de 

1 de enero a 31 de diciembre de 1975 
formulada al amparo de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 28 de juii0 
de 1972 para la exacción del Impuesto 
general sobre el Tráfico de las Empre
sas, presentada por la Agrupación de 
Fabricantes de carros y remolques. 

Esta Delegación en uso de las fa
cultades discrecionales que le otorea 
el Decreto 1.545/1974, de 31 de mayo 
y la Orden de 19 de febrero de 1975 
acuerda tener por desistido el Conve
nio de referencia y dejada sin efecto la 
solicitud del mismo, debiéndose noti
ficar este acuerdo a la Agrupación so
licitante. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, 13 de mayo de 1975.—El De

legado de Hacienda, Luis Rodríguez 
2804 

SEUION DEL P A n O I i l O DEL ESTADO 
En cumplimiento de Acuerdo de la 

Dirección General del Patrimonio del 
Estado de fecha 22 de abril de 1975, 
se pone en conocimiento del públi
co en general que por la Sección del 
Patrimonio del Estado de la Delega
ción de Hacienda de León, se ha ini
ciado expediente de investigación so
bre la propiedad de una parcela de 
160 metros cuadrados, sita en la ciu
dad de León, calle Maestro Nicolás, 
núm. A02, parcela catastral número 
55-01-003, que linda: Norte, finca de 
D.' Juan Diez Robles; Sur, calle de 
su situación; Este, finca de doña Ma
ría Teresa de Celis Rodríguez, y Oes
te, Avenida del Parque. 

Las personas o Entidades a quie
nes dicha investigación pueda afec
tar, podrán alegar por escrito, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al en que se cumpla el 
de exposición de este anuncio en el 
Ayuntamiento de León, por término 
de quince días, cuanto estimen con
veniente a su derecho en relación 
con la parcela descrita, debiendo 
acompañar cuantos justificantes sir
van de fundamento a las alegacio
nes que a tal efecto formulen. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley del Patrimonio del 
Estado de 5 de noviembre de 1964. 

- León, 16 de mayo de 1975.—El Jef6 
de la Sec. del Patrimonio (ilegible)-
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Luis Rodríguez. 2851 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
Expte. 19.916 - R. I . 6.340. 
Resolución de la. Delegación' Pr?' 

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimient0 



¿le la instalación eléctrica que se cita. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de León; a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en Ma
drid, C/. Capitán Haya, n.0 43, soli-
citándo autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública, para el 
establecimiento de un centro de trans
formación y red de distribución en 
baja tensión y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo I I I del Re
glamento, aprobado por Decreto 2.619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con , lo orde
nado en la Orden de este Ministei-
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta, de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación y red de distribución en 
baja tensión, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Un centro de transformación de 
tipo intemperie, dé 100 kVA., tensio
nes 15 kV/380-220 V., y una red de 
distribución en baja tensión, aérea 
con conductores desnudos y aislado
res apoyados en postes y palomillas 
teniendo su trazado por calles de la 
localidad de Santiago del Molinillo 
(León). 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966 sobre expro 
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento, de aplicación de 20 ,de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá cintrar en 
servicio mientras no cuente el peti 
cionario de la misma con la aproba 
ción de su proyecto de ejecución, pre 
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
León, 10 de mayo de 1975.—El De

lgado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Eñergía acci
dental, Roberto Carballeim Bao. 
2758 Núm. 1144. - 759,Ü0 ptas. 

• • * * 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
^ de octubre, se somete a informa 
!?n Pública la petición de instala 
ion de líneas eléctricas y centros 

t e transformación, cuyas caracterís 
cas especiales se señalan a conti-

Huación: 

a) Peticionario: Iberduerp, S. A., 
Distribución León. . . 

Expíe. R. I 6 337/20.283/24.985. 
b) Lugar donde se va a estable

cer la instalación: Secos y Castrillo 
de Porma (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
ampliar y consolidar el suministro 
de energía eléctrica a las localida
des de Secos y Castrillo del Porma 
(León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 13,2 kV., con 
capacidad de transporte de 1.200 kVA. 
con entronque en la línea de- Iber-
duero, S. A., Las Lomas Santa Ola
ja de Porma y término en Secos de 
Porma y otra línea de iguales carac
terísticas que la anterior, con origen 
en ella y término en Castrillo de 
Porma, con una longitud entre am
bas de 3.054 metros, discurriendo a 
través de ñncas particulares y terre
nos comunes, y cruzando el río Por
ma y caminos de servidumbre. Dos 
centros de transformación de tipo in
temperie de 25 kVA., tensiones 13,2 
kV/230-127 V., que se instalarán 
igualmente en las localidades de Se
cos y Castrillo de Porma. 

e) Procedencia de materiales : Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.170.669 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, n.° 4, y 
formularse al mismo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

León, 6 de mayo de 1975—El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía acci
dental, Roberto Carballeira Bao. 
2724 Núm. 1131.-671.00 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
ronstrucción de fosas comunes en el 
Cementerio Municipal, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 918.101.92 ptas. 
Plazo de ejecución: 60 días. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 18.300 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de 

con domicilio en ., provisto 
ie l correspondiente Documento Na 
cional de Identidad número 

y de carnet de Ernpresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 14 de mayo de 1975-El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
2815 Núm. 1170.-539.00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
renovación de aceras en varias calles 
de la zona Norte de la ciudad, tenien
do en cuenta: 

Tipo de licitación: 4 608.314,40 ptas. 
Plazo de ejecución: Siete meses. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 92.000 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ............. vecino de , 

con domicilio en . provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria. Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 



25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 14 de mayo de 1975—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
2816 Núm. 1171 —539,00 ptas. 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de construcción de un apar
camiento para vehículos en la Avenida 
de la Condesa de Sagasta, ejecutadas 
por el contratista D. César Garcia Soto, 
y habiendo por ello de efectuarse la 
devolución al expresado de la fianza 
que constituyó para garantizar el cum
plimiento del contrato, se hace público 
que/durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las re
clamaciones que estimaren pertinentes. 

León. 14 de mayo de 1975.—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
2819 Núm. 1173—209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

A instancia de D.a M.a de la Luz 
Matías Rodríguez, la Comisión Perma
nente de este Ilustre Ayuntamiento, 
acordó la incoación del oportuno ex
pediente para la inclusión de una finca 
en el Registro de Solares y oíros In
muebles de Edificación Forzosa. 

Dicha finca se identifica con los in
mueble señalados con los números 4 
y 6 de la calle Capitán Losada/ con 
fachada a la Avenida de Calvo Sotelo, 
números 3 y 5. 

Son interesados en este expedienté 
D. Celso Rodicio Rodicio y D. Maria
no Arias Juárez. 

Las causas de inclusión invocadas 
son el apartado a) del número 5 del 
artículo 5° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 y el apartado c) del pro
pio número y artículo. 

Lo cual se hace público a fin de que 
cuantas personas puedin invocar al
gún derecho, sobre el dominio u otro 
derecho real sobre la misma, o de cual
quier otra naturaleza, puedan' compa 
recer en el expediente, en el término 
de quince días hábiles a contar del si 
guíente de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, alegando en eLmismo cuanto 
conviniere a sus intereses y proponer 
en su caso, las pruebas necesarias. 

Ponferrada, 23 de abril de 1975.— 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
2764 Núm. 1153.-396,00 ptas. 

Por D., Antonio Ovalle Cortés, ac 
tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para es
tablecer la actividad de Carnicería, 
con empldzamiento en calle Ancha, 
núm. 7, Barrio de Cuatrovientos. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 

artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 14 de mayo de 1975.—El 
Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
2788 Núm. 1155—242,00 ptas. 

. Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

De conformidad con lo establecido 
en la Disposición final segunda del 
Decreto 689/1975, de 21 de marzo y se
gún acuerdo de la Corporación Muni 
cipal de fecha 3 de mayo de 1975, que
dan suspendidas provisionalmente las 
pruebas selectivas convocadas por esta 
Corporación para proveer eñ propie
dad la plaza de Subalterno de este 
Ayuntamiento. 

Castrocalbón, 12 de mayo de 1975. 
El Alcalde (ilegible). 
2789 Núm. 1156.—154,00 ptas . 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que Se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días 
Posada de Valdeón 2739 
CUENTAS 
Valdesamario, Cuenta general del pre

supuesto ordinario, de administra 
ción del patrimonio y de valores 
independientes y auxiliares referidas 
al ejercicio de 1974.—15 días y 8 
más. 2682 

Valdesamario, Cuenta general del pre 
supuesto extraordinario de la obra 
de C. V. de Adrados de Ordás a Mu 
rias de Pon jos, Tramo 1.°, Kms. 0 
al 11, referida al año 1973.—15 d ins 
y 8 más. 2682 

Curracedelo, Cuenta general del pre 
supuesto ordinario y la de adminis
tración del patrimonio, correspon 
dientes al ejercicio de 1974.—15 din* 
y 8 más. 2715 

Villabiino, Cuentas general del pre 
supuesto Ordinario y la de adminis 
tración del pritrimonio, ambas de l 
ejercicio de 1974.—15 días y 8 más. 

2710 

Castropodame, Cuentas general del 
presupuesto, patrimonio y valores 
independientes y auxiliares del pre-
supuesto ordinario del ejercicio de 
1974. —15 días y 8 más. 2732 

Onzonilla, Cuenta del presupuesto mu-
nicipal ordinario y la de administra
ción del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1974.—15 días há
biles y 8 días más. 2740 

Benavides de Orbigo, Cuenta geperal 
del presupuesto ordinario, adminis
tración del patrimonio y la de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1974—15 días y 8 más. 2772 

Laguna de Negrillos, Cuenta general 
del presupuesto y administración 
del patrimonio, relativas al ejercicio 
de 1974.-15 días y 8 más. 2858 

Laguna de Negrillos, Cuenta del pre
supuesto extraordinario de adquisi
ción de la Plaza de Toros.—15 días. 

2858 
Cacabelos, Cuenta general del presu

puesto ordinario, de administración 
del patrimonio y de valores inde
pendientes y auxiliares del presu
puesto, todas ellas en unión de sus 
justificantes, correspondientes al 
ejercicio de 1974.—15 días y 8 más. 

2859 
PADRONES 
Berlanga del Bierzo, Padrón de Arbi

trios Varios para 1975.—15 días. 
2698 

Barjas, Padrones del arbitrio sóbrela 
riqueza rústica y urbana, correspon
dientes a los ejercicios de 1974 y 
1975. -15 días hábiles. 2701 

Urdíales del Páramo, Padrón general 
de arbitrios y tasas municipales de 
1975 sobre: Desagüe de canales en 
la vía pública, arbitrio sobre velo
cípedos, tasa de rodaje, arbitrio so
bre perros y tránsito de animales por 
la vía pública.—15 días. 2702 

Villamontán de la Valduerna, Padrón 
de arbitrios generales para el ejerci
cio de 1975, que comprende: Desa
güe de canalones, entrada de carrua
jes, rodaje y arrastre, tránsito de 
animales y perros.—15 días hábiles-

2836 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Villamandos. Expediente de habilita

ción de crédito núm. 1 con cargo al 
superávit, dentro del presupuesto 
ordinario de 1975.—15 días. 2783 

Villíiquilambre, Expediente núm. 1 de 
habilitación de créditos en el presU' 
puesto ordinario del presente año» 
por un importe de 3.340.970 pesetas. 
15 días hábiles. 2790 

Villares de Orbigo, Expediente íie s's 
plemento de crédito num, 1 de 19'Í) 
con cargo al superávit existente en 
la liquidación del último ejercic'0 
económico, dentro del presupu^^ 
ordinario de 1975.-15 días. 284U 

IMPRENTA PROVINCIAL 


